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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 

Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Principe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 al 12 ele Abril)

Núm. 858

Gobierno Civil
Obras públicas

Expropiaciones.—Hecho efectivo por 
el pagador de Ooras públicas de la pro
vincia el libramiento para el pago de la 
expropiación de terrenos que ee han de 
ocupar en el término municipal de Cam
pos con la ejecución de Jas obras del tro
zo 3.° de la carretera de tercer órden de 
Felaaitx á la Rápita, he dispuesto que el 
dia 22 del corriente mes se verifique ante 
la Alcaldía de Campos el pago de los te
rrenos correspondientes al trozo 3.® de la 
indicada carretera.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los intere- 
resados.

Palma 13 de Abril de 1908.
• El Gobernador,

L. de Irazazába

Núm. 859
Expropiaciones.— Hechos efectivos por 

61 Pagador de Obras públicas de la pro
vincia ios libramientos para el pago de las 
expropiaciones de terrenos que se han de 
ocupar respectivamente en los términos 
municipales de Mercadal y Ferrerias con 
la ejecución de obras adicionales en el 
trozo 4.° de la carretera de 2.° órden de 
Mahón á Ciudadela, he dispuesto que el 
dia veinte y cinco del actual se verifique 
•ote las Alcaldías de Mercadal y Ferre- 
xiaa el pago de los íerrenos de las fincas 
de dichos términos que deben expropiarse.

Lo que ge anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de loa intere
sados. .

Palma 13 de Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 860
Minas.—Por cuanto D. Manuel Lete 

5 Narvaiza ha presentado una solicitud 
de Registro de catorce pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Juana» 
8úas en el paraje nombrado «DcfU» del 
‘érmioo municipal de Sineu haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida, uno situado á 50 me 
^ros del centro de ia entrada de la casa de

Gaspar Riutord en dirección 315°, 
^dentándose por el Norte magnético. A 
I>artil de él se medirán sucesivamente, y 
üQas á continuación de otras, las distan

cias siguientes: al N. O. 300 metros; al 
N. E. 400; al S. E. 300; al S. O. 100; al 
S. E. 100; al S. O. 200; al N. O. 100 y al 
8. O. 100, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las 14 pertenencias solicitadas.

Por tanto, he dispuesto se publique eo 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten ios qoe se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 861
Minas. —Por cuanto D. Miguel Ferrer 

y Riutord ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mine
ral lignito con el titulo de «Antonia» sitas 
en el paraje nombrado «Defla» del tér
mino municipal de Sineu haciendo la si
guiente denignación:

Punto do partida, la estaca 11.a de la 
mina caducada «Buenaventura» (n.° 40), 
hoy registro «Juana» (a.° 564). A partir 
de él se medirán sucesivamente, y unas á 
continuación de otras, las distancias si- 
guisntes: 300 metros al N. O ; 200 al 
8. O.; 100 al N. O.; 200 al N. E.; 100 al 
N. O.; 300 al N. E.; 500 al S. E.; 100 al 
8. O.; 100 al S, E.; 300 al 8. O ; 100 al 
N. O. y 100 al N. E., quedando asi cerrado 
el perímetro de las 20 pertenencias solici
tadas. Todas las direcciones están toma
das con el Norfe magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclameciones que juz
guen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazába

Núm. 862
Minas.—Por cuanto D. Gaspar Vicens 

y Pone ha presentado una solicitud de 
Registro de ciento una pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Margari
ta» sitas en los parajes nombrados «Son 
Fé, Bíniatria» y otros del término muni
cipal de Alcudia haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida, el mojón S. O. (4.a 
estaca) de la mina «Virgen del Oármen». 
A partir de él se medirán sucesivamente, 
y unas á continuación de otras, las distan
cias siguientes: 900 metros al S., 800 al 
E., 700 al N., 100 al E. 1000 al N. 600 
al O. 300 ai 8., 100 al O., 100 al S„ 300 
al E., 200 al S., 100 al E., 500 al N., 200 
al E.. 600 al S., 200 ai O , 100 al S. y 600 
al O., orientándose por el Norte magnéti
co y con ia declinación que tenia al de
marcarse las minas colindantes «La Vir
gen del Pnig» y «Virgen del Gármen».

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en 

> el término de treinta días á contar desde 

el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 13 de Abril de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 863
Don Fernando del Rio, lesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación da Oontribuciones é Im
puestos de esta provincia, me ha sido re
mitida una certificación en la que apare
cen deudores al Tesoro público en concep
to de contribuciÓD rústica, como terceros 
poseedores de fincas, sitas en el término 
municipal da Felanitx los hermanos An- 
tanio y Onofre Juan y Grimalt, y no ha
biendo hecho efectivos sus descubiertos 
dentro los plazos reglamentarios he dicta
do la siguiente

Providencia: Los contribuyentes com 
prendidos en esta certificación quedan in
cursos en el primer grado de apremio, 
como dispone el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos podiendo satisfacer la 
cuota y recargos, durante los tres prime
ros dias á la publicación de ésta en el 
B. O. según preceptúa el art. 52 de dicha 
Instrucción.

Palma 11 Abril 1908.—Fernando del 
Rio. '

................ Núm. 864
Don Juan Ordoñes Oáceres, Administra

dor de la Aduana de Palma de Ma
llorca.
Hago saber: Que á las once hozas del 

dia 25 del corriente, se venderán en pú
blica subasta en los almacenes de esta 
Aduana, los géneros que á continuación 
se detallan que se adjudicarán al mejor 
postor, no admitiéndose ciertas que no 
cubran la tasación y siendo de cuenta del 
adquirente el pago de los derechos Reales.

Primer lote
Peietee

Cinco modelos de estuche de cue
ro para escopeta. . 6‘00

Doce medias polainas de piel. . 10'00 
Cuatro fundas da piel para revol

ver. . 4‘00
Un cartón con nueve maestras de 

cinturones. , 0'50

Total. . 20*50

Segundo lote
Tres morrales para caza. . 15*00
Uua canana. . 1*00
Uq  porta-fusil. , 0*50
Un collar de cuero para perro. . 0*50
Cuatro fundas de piel para rewol*
' ver. . 4*00

Dos medias polainas de cuero. . 2'00

Total. . 2300

Palma 11 Abril de 1908—El Admi
nistrado, Juan Ordoñez.

Núm. 865 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Cementerios.— Habiendo acordado este 
Ayuntamiento en sesión de cinco del ac
tual la concesión de títulos á perpetuidad 
de las sepulturas del cementerio munici
pal de esta villa, por el presente se anun
cia para conocimiento de las familias de 
los actuales difuntos y del público en ge
neral para que puedan optar á ese benefi
cio mediante el pago aprobado por el 
Ayuntamiento, durante el plazo deéesen- 
ta dias contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , transcurridos los cuales sin 
haber hecho uso del derecho concedido, 
podrá la Corporación Municipal disponer 
libremente de las respectivas sepulturas 
que no se hubiesen acogido á dicho bene
ficio, tengan á no lápida, cruz ú otro re
cuerdo cualquiera de las familias. Real 
Orden de 15 Octubre 1898.

Validémose 9 Abril 1908.—El Alcalde, 
Juan Lladó. — P. A. de la C.—Francisco 
Vidal, Secretario.

ó

Núm. 866
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

En atención á no haber comparecido á 
ninguna de las operaciones del reemplazo 
actual loa mozos que á continuación se 
expresan ni representados por personal al
guno, el Ayuntamiento de mi presidencia 
en vista de los expedientes instruidos con 
arreglo al articulo 105 y siguientes . de la 
vigente ley declaró prófugos á los dichos 
mozos condenándoles á las consiguieutes 
responsabilidades.

En su virtud ruego á todas las aaiori- 
dades y sus agentes procuren la busca y 
captura de ios indicados mozos, y caso de 
ser habidos, los pongan á disposición de 
esta Alcaldía.

Sóller 11 de Abril de 1908.—El Alcalde, 
Ramón Escalas.—P, A. del A.—El Secre
tario, Amador Canals.

Relación que se cita
Guillermo Enrique Manuel Serrano 

Garcia, de Guillermo y Enriqueta.
Lorenzo Goll Paronjí, de Antonio y 

Francisca.

Núm. 867
INSTITUTO DE REFORMAS

SOCIALES

Sección 5.a—2.a Delegación Regional es
tadística

An u n c io . — Debiendo procederse por 
esta Delegación, á la formación de la Es
tadística del Mercado del trabajo; adjunto 
se publican las preguntas que comprende 
el cuestionario trimestral que han de lle
nar las Asociaciones patronales y obreras 
Cámaras de Comercio, Círculos industria
les y Presidentes de los gremios. & &.

Barcelona 2 de Abril de 1908.—El De
legado, Román de la Cortina.

M.C.D. 2022
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INTERROGATORIO TRIMESTRAL
retalio^ á la situación de la industria, dirigido á las A sociaciones patronales, á 

las Cámaras de comercio, á los Círculos industriales, á los Presidentes de los 
gremios, etc., etc.

—— ---—------

Ano de 190. . . , . é . . . trimestr^. »
Domicilio social:

Provincia de............... ..  . , Ayuntamiento de............................... .. ............
Pueblo de...................   . . , Calle de.....................   núm............. .  piso. . ..

L° ¿Caáütoe eon ios establecimientos adheridos á esa Cámara ó agremiados? . . . . 
2,° ¿Cuantos son, aproximadamente, ios obreros á que dan trabajo los estableci

mientos adheridos ó agremiados?...... ... ....................... । . . . . .
8.° ¿Es el trabajo más abundante que en igual trimestre del año pasado? ......

¿Por qué causas? ....................................................................................................  ,
• ................ ... .............................................................................

4,° ¿Es menos abundante?.............................................................................................
¿Por qué causas?................................      .

5. ° ¿Es mas abundante que en el trimestre inmediatamente anterior? ........ 
¿Por qué causas?!, , , ,!; 1, /tU,Y, , , , ..............................

.........................................• . n . . . . .........................................-......................
6. ® ¿Es menos abundante? . ... ...................................    •

¿Por qué causas?............................................. . ........................................................

7, ° ¿Son loa precios de los productos más remuneratorios que en igual trimestre del 
año pasado?............................ ..............................................................

8. ° ¿Son menos remuneratorios?...................................................................................
9. ® ¿Están en alza ó en baja los precios de los productos?.............4......................  .

Consígnense los precios de algunos:............................. ........................................

10. ¿Ha aumentado el número de los establecimientos dedicados á esa industria du
rante el trimestre? .................................................................................

En caso afirmativo^ ¿cuántos? .................................................................................
11. ¿A. cuántos obreros dan trabajo los y nevos establecimientos?.............................
12. ¿Ha disminuido el número de establecimientos durante el trimestre?...................

En cago afirmativo, ¿cuántos?........................................................... ......................
13. ¿Cuántos obreros han quedado sin trabajo por la desaparición de estos estable

cimientos? ............... # ....................  *.........................
14. ¿Ha aumentado la jornada de^trab.aj^?....................................................................

¿Cuál era el número de huras por seidana antee del aumento?..........................
¿Y después?.............................................................................................................

15. ¿Ha disminuido la fórnada de trabajo?............‘.................................................... 
¿Cuál ara al número de horas por semana antes de la disminución?..........  

¿Y después?....... ......................................................................*...................
16. ¿Hay algún particular ó Asociación dedicados á recibir encargos de colocación 

de obreros ó á gestionarla directamente?...............................
Casa afirmativo, ¿cuáqtas peticiones hen hecho los patronos?.............................
¿Cuántas los obreros? .................................................... .........................................
¿Cuántas colocaciones ha logrado el intermediario?......................... ...................

............. ......................... ...................... . ................................ • • •’...................

ÜliSKRVAClOXES
1 .a Las contestaciones han de referirse al trimestre consignado en el encabeza

miento. . A- R
2 .a Si se considera importante alguna noticia no pedida en el interrogatorio, ex

présese á continuación.
3 .a Es conveniente dar cuantas noticios se tengan sobre el estado general de la 

industria, modificación ó renovación de las máquinas y herramientas, situación de los 
obreros, salarios, etc., etc.

Núm. ^68
AYUNTAMIENíTO DE ESPORLAS
No habiéndose presentado al acto de la 

clasificación y declaración de soldados que 
tuvo lugar ante este Ayuntamiento el dia 
primero de Marzo úítimó/íos mozos Jorge 
Garau.Elw^, de Jorge >y Ana ky Cos
me Jmiá Castañer, hijo de Juan y Mana, 
números 8 y 9 del sorteo para el reempla
zo del presente año, sin haber justificado 
causa alguna legal que las impidiese veri
ficarlo y no obstante de haber sido citados 
al efecto en deOida forma, se han instruido 
loEt. oportunos expedientes coa sujeción á 
lo preceptuado por el capítulo 11 de la 
vigente ley de Reclutamiento, y pot sue 
resultados han sido declarados prófugos 
con las condenaciones consiguientes. Bajo 
tai concepto, cito, llamo y emplazo á los 
expresados mozas para que comparezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad, bajo

Sección á.‘—Estadística

apercimiento de mayores responsabilida
des en caso contrario.

Y al propio tiempo, ruego á todos las 
Autoridades se sirvan indagar el parade
ro de dichos prófugos y en caso de ser ha
bidos, ponerlos á disposición de esta Af»’ 
caldia á efectos ulteriores.

Esporlas 10 Abril de 1908.—El Alcalde, 
Juan Riutord.

Núm. 869
AYUNTAMIENTO DE MURO

No habiendo comparecido á las opera
ciones del ^emplazo, el mozo por el cupo 
de este pueblo del actual reemplazo, Mi
guel Ramie Moragues hijo de Jorge y 
Catalina, el Ayuntamiento, en vísta del 
espediente instruido con arreglo al artícu
lo 105 y siguientes de la ley de reempla
zos, acordó declarar prófugo á dicho mo

zo, condenándolo á las responeabilidádefl 
consiguientes.

Ea su virtud, ruego y encargo á todas 
¡as autoridades, procuren la busca y cap
tura de dicho mozo y de ser habido io 
pongan a disposición de esta Alcaldía.

Muro 8 Abril d>,1908.—El Alcalde, 
Jaime Campamar.

Núm. 8?0 
AYUNTAMIENTO DE^Sta. EUGENIA

Formado el reparto de consumos de 
esta villa para el actual año, estará ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días 
contados desde el Siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. El acto de agra
vios tendrá lugar á las diez horas del 
dia siguiente de haber terminado el plazo 
de exposición.

Santa Eugenia 11 de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Antonio Homar.—P. A. de la 
J. M.—Antonio Ooll, Secretario.

Núm. 871 -
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos, tomados por el
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el tercer trimestre del año 1907.
Sesión ordinaria del dia 4 de Julio.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta de los «Boletines Oficiales» y ordenes 
recibidas acordándose su cumplimiento. 
Se aprobó la distribución de fondos del 
actual més, é igualmente el extracto de loe 
acuerdos tomados durante el 2.° trimes
tre para su publicación. Se nombraron los 
vocales que han de formar parte de la 
Junta pericial durante el bienio de 1907 
á 1909 y se formuló la terna de los vo
cales que corresponde nombrar la Ad
ministración de Hacienda de esta provin
cia.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
de ia anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Se nombró comisio
nado para ei¡ ingreso en Caja de los mozos 
declarador soldados en el actual año á 
D. Miguel Fiol.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los «Boletines» 
y ordenes recibidas, acordándose su cum
plimiento.

Sesión del día 25.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los «Boletines» 
y ordenes recibidas. Se aprobó el plana de 
la fachada de la casa de la calle Mayor 
n.° 21 propiedad de Juan Bestard Pons, Se 
acordó imponer para el próximo año 1908 
los recargos municipales siguientes: el 
120 p§ sobre el Cupo de consumoe y al
coholes; el 50 pg sobre el impuesto de 
cédulas personales; el 25 p § sobre ca
rruajes de Lujo; y el 16 p § sobre la 
Contribución Industrial.

Sesión del dia 8. —Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de ia correspon
dencia recibida acordándose su cumpli
miento.

Sesión del dia 15 Agosto.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se aprobó la 
distribución de fondos del més actual. .Se 
aprobó en todas sus partes el Proyecto de 
Presupuesto Ordinario para el próximo 
año de 1908 acordándose se exponga por 
15 días al público y después se someta 
la aprobación definitiva de la Junta mu
nicipal.

Sesión del dia 22 — Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum
plimiento.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida. Se dió cuenta y lectura 
á la Circular de la Administración de 
Hacienda inserta en el «Boletín Ofi
cial» n ° 6340 referente á la formación de 
Registro Fiscal de fincas urbanas, acor
dándose cumplir á la brevedad posible 
cuanto en la misma se previene é igual
mente se enteró de la Circular inserta en 
el B. O. n.° 6341 referente á la formación 
de Presupuestos ordinarios para el próxi
mo año de 1908.

Sesión del dia 5 Septiembre. —Se apro

bó el acta anterior. Se dió cnentá de íoá 
«Boletines» y ordenes recibidas acordán
dose su cumplimiento. Se dió cuenta y 
lectura de las Circulares insertas en los 
«Boletines Oficiales» n.° 6340 y 6343 re- 
erentes á emigración.

Sesión del día 12.—Sa aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida. Se aprobó la distribución 
de fondos del més actual.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de loe «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum- 
)limiento. Se acordó pagar con cargo al 
Capitulo de Imprevistos á Antonio Fron
tera una cuenta por juegos artificiales im
portante 50 pesetas; y cuarenta pesetas á 
D. Domingo Riutord por su gratificación 
como apoderado de este Ayuntamiento 
correspondiente al actual año de 1907,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 Agosto.—Sa acordó 

no hacer uso ni confeccionar reparto para 
proceder al cobro de las 500 pesetee que 
resultan de déficit en el actual presupues
to Ordinario, las cuales deberán cubriree 
por arbitrios extraordinarios.

Sesión, del dia 12 Septiembre.—Se 
aprobó el Presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1908, y se dió cumpli
miento á lo que disponen loe artículos 
258, 259 y 260 del Reglamento de consu
mos vigente.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamientamíento en se
sión del dia hoy.

Lloseta 3 Octubre 1907.—Miguel Fípf, 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Anto
nio Baile.
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Núm-, 87-2

DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
DE PALMA , ____

Movimiento de fondos durante el mes de 
Marzo dé 1908

Debe
Existencia del mes anterior, 294949 

pesetas. x
Recibido de D. José Cortés por la 

mensualidad Plaza mayor, 8611*95 id.
Id. de D. Guillermo Gelabert por re

caudación de carruajes y casinos, 7786'07 
idem. . _

Id. de D. Gabriel Perez por id. en el 
cementerio, 235 id.

Id. de la Caja General de Depósitos 
por intereses 3.a parte del 80 pg de pro
pios, 2553*18 id. :■

Id. de D. Benito Bennassar por una se
pultura, 200 id. j

Id. de D. José Canet por mensualidad 
Consumos, 33347*30 id.

Id. de D. Juan Segura por una parcela 
en la calle de Rubí, 64'80 id.

Id. de D. Guillermo Gelabert por re
caudación del impuesto de carruaje^ y 
de casinos y circuios de recreo, 3626*0a  . 
idem.

Importe el debe, 351372'31 id.
Haber o

Satisfecho á D. José Tous por impresos 
. y efectos de escritorio, 782*62 pesetas.

Id. á la Diputación provincial por m¡4 
tad alquiler del 4.® trimestre del Consola* 
do, 362*50 id.

Id. á la Compañía de Electricidad^por 
alumbrado euburbios y demás, 514*11 id.

Id. á D Pedro Ignacio Más por repa
raciones caminos vecinales, 60 id. ' 1 ‘

Id. á D. Andrés Pol por trabajos para 
1 la sección técnica, 58 id¿ 9.

Id. á’D. Francisco Mulet por gastos pa* 
ra el sorteo de mozos, 46 35 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim* 
brado-qumtas, 25*40 id. f

Id. á la Económica por alumbrado pú" 
blico, 6690*06 id.

Id. á D. Francisco Cortés por repita* 
ción aparatos alumbrado de la cárcel X 
demás, £4 id.

Id. á D. Francisco Mulet por limpien® 
de esta Casa Consistorial y demás, 147‘3o 
idem. . ,

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes p®' 
ra los carabineros, 70 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tiió* 
brado, 163*63 id.
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Id. á D. Miguel Roaafé pot limpieza éaíe Juzgado á reclamarlo dentro de tieiü- 
i, 1291 ‘66 id. . -»ta dias.vías públicáa.

Id. a D; Antonio CM1 por alquiler de 
eus-cairuajcs, 8 '

Id, á la Compañía de Electricidad por 
alumbrado da la Cuadra de los caballos, 8 
idém. *

Id. á D. José Juaneda por efectos para 
manutención de ios caballos, 106*89 id.

Id. á D. Lucas Román por limpieza y 
efectos para la cárcel, 49‘63 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más . por jorna
les para aonservación del arbolado y ca
minos vecinales, 2§4¿50 id.* .

Id. á D. Gaillermo Terrasa por repara
ción hertamTéñlás de ios Peones camine
ros^ 50 id. «

Id. á la Brigada sanitaria por jornales 
de policía higiénica, 174: id.

Id, ¿ D. Gabriel Pprez por efectos para 
alambrado y limpieza dei oemeqlerio, 
müjd. t, . e.

Id. pl Depositario por contribuciones y 
demás,£65*03 id. ,

Id. á D.- Antonio Cañelias por eféetos 
para la Junta municipal del censo, 2&'5O 
ídem. e «

Id. á D..Jaime Encalas por aceite, 80*40
- n.. ... - . i. " —

Id. á D. Gabriel Molí por pan y rancho 
para los presos y detenidos, 445'90 id.

Id. á D. Juan Segura por la paiceia que 
ha perdido la casa de su propiedad calle 
de 8. Miguel, 16.361*14 id.

Id. a D. Jaime Qdetglas por efectos pa
ra servicio de limpieza de los miuguonos, 
29*93 id.

Íd/^4a Diputación por cuota provin
cial, 17.492 03 id. *

Id. á ios Empleados municipales por 
sus haberes dei corriente mes, 15.042*17 
idbtopOD WTO

Id. á D. Jaime Crespi por trabajos en 
las cuadras, 49*14 id^

Id?D. Jaime. BeguVa por id. id. id., 
38-20 id.

Id. á £>. José Tous-por impresos, 124'80 
Idem,

Id. á D. Jaime Segura por trabajos de 
carpintería, 29 id. r .

Importa el haber,i6LS72*26 id.
Existencia, 290.100 05 id. '
Total general, 351'372*31 id. .
Palma 8 de Abril de 1908.—El Deposi

tario, Antonio Henales.—Conforme.—Ei 
Contador, José F. Labandera.—Publique- 
ee en cúmplimiento del acuerdo del Aynn- 
tamieptq fecha 14 Agosto 1899.—El Ai- 
calde, Ántomo Rosseiió.

31 ' ao, "t h s

J)o t i Elias Riyds Martínez, Jaez de pri. 
mera tasunctu del partido de Inca.
Por ei .presente edicto se hace saber: 

que en este Juzgado y escribanía del que 
aaton^, ha promovido autos U.a Fran
cisca-Ana Crespi SerrA para que se haga 
ia decfareción de herederos abintestato de

JuSma-Ana Gomiia Crespi, á favor de 
Bu hertoano germano Jaime-Miguel &omi- 

y Crespi y del padre común Antonio 
Goauia Crespi, en partes iguales; y de 
Antonio Comila Crespi a sus primos her- 
utonos-Jaime y CaíAiiüa Crespi Cíadera, 
Mos de su tío difunto Sebastián Crespi 
£ü ü s ; Sebastian Crespi Gelbert, Catalina 
p y 14 oQlidlUitile Erancisca-Aua
^eépi Sena, hijos del otro tío Guillermo 
Crespi Pons; Andrés March Crespi, hijo 

la ti» Catalina Crespi Pone; Sebastian 
y Lorepzo Crespi Soiivsiias hijos del otro 
Uo llamado Rafael Crespi Pons, Stibastian, 
Chauna y Guillermo Crespi Crespi, hijos 

llamado Mateo Crespi Pons; <y An-
Gomila Crespi, hlpu del tío paitfrno 

láqiaqu Vicente G^mjia Sana m stirpes; 
560 cuy pe autos queda manuado por pro- 
Vidtqma de veinte y uno de los corrientes, 
Recaída a solicitud de la Fraucisca-Ana 
Crespi Sprra, que se fijen edictos en los 
yitius púoicos do esta ciudad, La Puebla, 
Púuto de naturaleza y lugar en donde 
ahocieron ios causantes, y se inserte un 

templar en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia anunciando su muerte sin tes- 

y se llama a los que se crean con 
gual ó méjor derecho a las herencias de 
que se trata; para que comparezcan cu

Para su inserción en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de íá provincia, a ios efectos orde
nados, lib*) ei presente en Inca a veinte
y cuatro de 
ocho. — Eiiaa 
Juan Ribas.

Maiao de mil novecientos 
R.vie Mírtinez.—Ante mi,

Núm, 87-1
CEDULAS DE CITACION

Por ante el presente Juzgado du prime
ra instancia del Distrito de la Catedral 
de esta ciudad y Escribanía de mi cargo, 
por el Procurador D. Pedro Ferrer eu 
nombre de D.a Mana Antonia Saivá y 
Saguñolas, se ha interpuesto expediente 
interesando que cou citación de D. Pedro 
Servara y Ferrer ó de sus sucesores y 
causa-habientes se reclame del archivero 
de públicos protocolos copias auténticas 
habilitadas como pnmeiae copiae de las 
escrituias de reconocimiento de crédito 
de dicho D. Pedro Servara á favor de don 
Jacinto Sastre Quetglas y otros día nue
ve de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y nueve unte el Notario de Palma Don 
Joaquín Pujol; y la de cesión de dicho 
crédito por el expresado D. Jacinto Sas
tre Quetgias a favor de D. Miguel Guasp 
y Pujol mando y causante de D.a Macia 
Antonia Salvá y Saguñolas, que autorizo 
el Notario D. Cayetano Sucias en trece de 
Diciembre de mu ochocientos setenta y 
seis: y del Sr Registrador de la propiedad 
de este partido ceitiücación en relación dé 
haber sido inscritas ambas escrituras pú
blicas, la primera al folio 21 del tomo 
24 de hipotecas, inscripción 17 y la se
gunda ai folio 229 del libro 13 de Palma, 
Distrito de la Lonja, inscripción 4.a; y 
con providencia de enta fecha se ha acor
dado citar á D. Pedro Servera y Ferrer ó 
á sus sucesores ó causa-habientes desco
nocidos por medio de edictos á los efectos 
interesados por D.a Alaria Antonia Salvá 
Saguñolas.

Y á ha de que tenga efecto la citación 
acordada se expide la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
eeterprevmcía, en Palma á ocho de Abril 
de mil novecientos ocho.—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 875
Por ante ei Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja dé eáta capital 
y Escribanía de mi cargo se ha instruido 
na expediente á nombré de Máteos Rigo 
y Mauresa vecino de la villa de Saotaúy 
sobre aceptación de herencia á beneticio 
de inventario de Aatomó Mauresa y Mer- 
cadal fallecido en dicha villa el doce Mar
zo de mil novecientos y en providencia de 
hoy queda mandado qae se proceda a la 
formación del inventario de los bienes 
dejados por el propio Mantesa señalándo
se para ello el treinta de los corrientes á 
las nueve en la Escribanía del mfasento, 
y que se cite préviamente para la prácti
ca de dicha diligencia, de conformidad 
con lo solicitado por aquel, á todbs los in
teresados, entre ios que figuran ios here
deros de D. Lorenzo Vicens y Bordoy y 
entre los mismos algunos desconocidos 
por cuyo motivo y por ignorar si existen 
otros acreedores además de los herederos 
de D. Lorenzo Víseos, también se ha 
acordado que se les practique la citación 
por medio de cédula publicada en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Eu su virtud y para que sirva de cita
ción en forma a los herederos desconoci
dos de O. Lorenzo Viceus y Bordoy que 
era acreeaor dei propio Antonio Mauresa 
y que no hayan sido citados personalmen
te y a ios herederos de éste si los huoiere 
que no se conocen, se expide la presente; 
proviniéndoles a unos y otros que si no 
compaiucen el día y hora señalados para 
su asistencia á la formaiización de 4*ch° 
inventario les parará ei perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma siete Aonl de mil novecientos 
ocho.—Antonio Tomás.

Núm. 876
D. Juan Linter as Servera, Jues munici

pal de la villa de Sq h Servera, provin
cia de Las Baleares.
Hago saber: Que ante este Juzgado se 

sigue expediente de información de pose
sorio a favor de Bartolomé Pons y Nebot 
para inscribir la posesión de una casa y 
corral número 26 de la calle de las Creus 
de esta villa lindante por la derecha, iz
quierda y fondo cou casa de Bernardo 
Servera, ta de Jaime Pomar, y calle de» 
Dr. Esteva respectivamente; y constan
do dicha casa y corral msenta en el Re- 

^gisuo de la propiedad del partido á favor 
de Jaime Vives Garrió con el uaofructo 
á favor de Antón.u Vives y Liulí su espo
sa Rosa Garrió Lliuás, se citan por medio 
del presente edicto a cuantas personas se 
consideren en derecho ó la deslindada 
casa y corral para que en el plazo de 
ocho días á contar desde la publicación 
del presente eu el Bo l b t in Of ic ia l  de 
la pravincia púmparezCjau ante este Juz- 
¿ado á alegar id qqe crean por convenien
te en oposición á la iü=üripciou solicitada 
tanto en el derecho de propiedad como 
en el de usuLuduario; de no hacerlo se 
confirmará auto de aprobación.

Dado en Son Severa a cinco de Marzo 
de mil ubvecienioy ocho.—Juan LUteras. 
—Juan Bruuet, Secrelario.

¡ol0ooaXie Núl“-877
j D. Francisco Mora y Escarrer, Juez mu

nicipal de la villa de Porreras, pro - 
vincia de Baleares.
llego saber: Que en este Juzgado mu- 

nímpal se halla vacante la plaza de Secre
tario Suplente, y se ha de proveer con 
arreglo a ip dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder judicial y Reglamento de diez 
de Abril de 1871, dentro el piazo de quin
ce días á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberaú remitir con la 
solicitud

l.° Certificación ó acta de su naci- 
Imiento.

2? Certificación de buena conducta 
moral( expedida por ei Alcalde de su do
micilio.

'3.® La certificación de exámen y apro
bación á que el Reglamento se refiere ú 
otros documentos que acrediten su apti
tud y servicios ó les den preferencia para 
el cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios interesados que deseen solicitar di
cha plaza.

Porreras á nueve de Abril de 19Ó8.— 
francisco Mora.—Jacinto Frau, Secre- 
ario. D"1609 oiJJBoc

Núm. 878
D, Garlos Moysi Seuret, Abogado y Pre

sidente del l'ribunal municipal déla 
Ciudad de Alakón^
Eu virtud déi presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado por di
cho Tribunal0 mediare resolución de esta 
fecha aletada eu los autos juicio declara
tiva verbal promovidos por el procurador 
D, Gabriel, Griba, en representación de 
D..Jaime Ros Juna, comerciante, vecino 
de Palma, contra loa ignorados herederos 
de D. Francisco. Brú y Pone, vecino que 
íué da esta Ciudad de Mnhóu, que se ha 
Jan declarados en rebelóla, en reclama
ción de doscientas cuarenta y ocho pese
tas noventa y cinco céntimos y costas, 
procedentes de una letra de cambio y 
gastos de protesto de la misma, se cita á 
dichos igad^efeós herederÓs de ' D, Fran
cisco Brú y Pona, para que el día veinte 
y tres del corriente y hora de las diez, 
comparezcan ¿iíti él' ihdúíflfüó Tribunal 
Municipabái objeto de absolver oajo ju- 
ramenio md^pisono la posición formula
da por el demandante en el aclo de la 
coDúparecebeia, fecha veinte y uno del 
pasadB Maizep^'Us' fúé declarado peíti- 
Jeme; bajo apercibimiento de tenerlos 
por confesos si uo se presentaren.

. Y para er^aLETlN
Of ic ia l  de ip p(oy|pcia abro el presente 
en Mnhón a siete de Abril de mil nove- 
cieuius ocho.—Cários Moya!.—Ante mi, 
Juan Ripoli, Secretario.

Num. 879
Don José Amigó y Sererols, Teniente de 

Navio y Juez Instructor de esta Coman
dancia de Merina.
Hago saber: Que me hallo ios muyendo 

expediente de profugo contra el inscripto 
de este Tiozo y Brigada Antonio Mari y 
Ferrer, natural de San José, (Ibiza), hijo 
de Antonio y de María, de veinte años de 
edad y de ignorado paradero; por el pre
sente edicto le cito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación del pre
sente en ei Bo l e t ín Of ic ia l  ce la Pro
vincia de Baleares, se presente en este 
Juzgado á responder a cargos: en la inte
ligencia que, de no hacerlo asi, ¡e parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo 

• a Ja Ley.
Dado en Barcelona á cuatro de Abril 

de mil novecientos ocho.—El Juez Ins
tructor, José Amigó.—Ei Secretario, Se
bastián Brú.

z Núm. 880
j Don José Ferrer Ibañez, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Inca nú
mero sesenta y dos, Juez Instructor del 
procedimiento seguido por falta de con
centración á filas contra el recluta Ra
món Cánaves Llull.
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al soldado Ramón Cánaves Llull, hijo de 
Antonio y de Juana, de oficio albañil, 
estado soltero, natural de Poliensa; para 
que dentro del plazo de treinta días á 
contar del en que se publique la presente 
requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el cuarto de Banderas del expre- 

. sado Regimiento á responder de los car
gos que le resultan en el expresado proce
dimiento bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares, dispongan la bus
ca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan a mi dispo
sición en el citado Regimiento coadyu- 
gando asi á la administración de justicia.

Dado en Inca á cuatro de Abril de mil 
novecientos ocho.—José Ferrer.

Núm. 881
D. Antonio Montís Gastelló, segundo Te

niente del Regimiento Infantería de In
ca número sesenta y dos. Juez instruc
tor del expediente que de órdon del se
ñor Gókonei, instruyo ai recluía de eete 
Cuerpo Poncio Coil Homar, por la falta 
de incorporación a tilas,
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al recluta Poncio Goll Homar, h jo de Mi
guel y Margarita, natural de A.aró, de oti- 
cio dependiente, de veintiún años de edad, 
de estado soltero y cuyas señas personales 
se ignoran; para que dentro el plazo de 
treinta días á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en e ¡te 
Juzgado sito eu el Cuartel del Carmen ae 
esta Ciudad a responder de ios cargue que 
le resultan en el citado expediente, oajo 
apercibimiento de que, de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captuia del referido individuo y 
casn de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición en el referido Cuartel, coadyuvando 
aei a la administración de justicia.

Dado en Palma de Mallorca a los nué- 
ve días del mes de Abril de mü novecien
tos ocho.—Antonio Montís,

Núm. 882 i .
D. Rogelio Rovira Rovira, primer Tenien

te de la Comandancia de Artillería de 
Mallorca y Juez lutructor del expedien
te instruido contra el recluta Lorenzo 
Cerda Cerda, por la falta de incorpora
ción á tilas.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al expresado Lorenzo Cerdá Cerda, hijo 
- de Antonio y ^dé Margarita, nhtural de 
Poliensa, provincia de Baleares, de vein
te y dos años de edad, de estado soltero y 
de oficio jornalero, del reemplazo de mil 
novecientos siete; para que en el término 
de treinta días contados desde la pubuca- 
ción de edia requisitoria en el Bo l e t ín
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Of ic ia l  de eeta provincia, compamea 
en este Juzgado de luetrucción (Cuartel 
de San Pedro) á responder á los cargos 
que le resulten en el expresado expedían • 
te que se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no presentarse dentro del plazo se- 
fialado, será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A eu Vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de pohcia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Lorenzo Cerdá Cerdá y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma á ocho de Abril de mil 
novecientos ocho.—El primer Teniente 
Jaez Instructor, Rogelio Rovira.

Nám. 883
D. Rogelio Rovira Rovira, primer Tenien

te de la Comandancia de Artillería de 
Mallorca y Juez Instructor del expe
diente instruido contra el recluta Joa
quín Obrador Mesquida, por la falta de 
incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al expresado Joaquín Obrador Mesquida, 
hijo de Andrés y de Antonia, natural de 
Pollenea, provincia de Baleares, de veinte 
y dos años de edad, de estado soltero y 
de oficio jornalero, del reemplazo de mil 
novecientos siete; para que en el término 
de treinta dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de Instrucción (Cuartel de 
San Pedro) á responder á los cargos que 
le resulten en el expresado expediente que 
se le instruye, bajo apercibimiento que de 
no presentarse dentro del plazo señalado, 
será declarado rebelde parándole loe per
juicios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procedado Joaquín Obrador Mesquida, y 
en caso de ser habido, lo remitán en clase 
de preso, con las seguridades con venien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Palma á ocho de Abril de mil 
novecientos ocho.—El primer Teniente 
Juez Instrutor, Rogelio Rovira.

Núm. 884
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHON
Debiendo adquirirse para las atencio

nes de este Establecimiento, los artículos 
de Subsistencias y Utensilios, que á con
tinuación se detallan, se señala el día 
veinte de Mayo próximo y hora de las 
once y once y media para que las perso
nas que deseen interesarse en este serví 
oio puedan presentar en este Parque sus 
proposiciones, con muestra de los artícu
los que ofrezcan, los cuales han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro obligándose á po
ner los artículos que se les compren en 
los almacenes de la Administración mili-

Mahóu 7 de Abril de 1908.—El Jefe 
del Detall, José Más.-V.0 B.°—El Di
rector, Valeriano Bosch.

Artículos ele Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, ceba

da, leña en rama, sal, paja corta, y car
bón cok.

Articulos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetel, jabón, 

leña para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 885
CONTRIBUCION URBANA

Aüode 1907
D. Guillermo Geíabert, Agente Ejecutivo 

de la 1.a Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mír.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D. Pedro Reste Catalá, 
vecino de Palma por débitos del concepto 
arriba expresados, se ha dictado con fecha 
8 Abril 1908 la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho D. Pedro Reste Cata
lá sus descubiertos que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subas
ta del inmueble ó inmuebles pertenecien
tes á dicho deudor, cuyo acto se verifica
rá be jo mi presidencia el dia 25 Abril 
1908 y hora de las once en la calle de 
Barga n.° 4, siendo posturas admisibles 
en la subasta, las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitaliza
ción,

Notifíquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, y Bo l e t ín  Of ic ia l .
- Lo que hago público por medio del 

presente anuncio, adviniendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local, dia y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art, 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Clasey cabida y situación de la finca
. Pcicta*

Una finca sita en el término 
de Palma y punto llamado Son 
Sufleret, calle de la Princesa (En
sanche, consistente en planta ba
ja, 1.® y 2.° pisos y local anexo.

Linda al Norte con solar de 
Antonio Roaselló, Este con el 
mismo, Sur calle de la Princesa 
y Oeste finca de José Ferrutxe 
y Catalina Lladó, su capitali
zación 9675‘00 pesetas, cargas 
7842'20 id., valor para la su
basta. . 1832'80

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos ó dietas, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .* Que los títulos de propiedad de 
loe inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no .tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por ciento del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar eu el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiere ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las Arcas del Tesoro.

Palma á 8 de Abril de 1908.—El Agen
te Ejecvtlvo, Guillermo Gelabert.

ATVUIVOIO

Depositarla de fondos municipales de Marratxi
CUENTA del 4.e trimestre del alio 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  p«eus.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................~ "
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta..................................................... 12760*00

Cargo................................................. 1276000
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 9567*14

Existínc?a m mi pider para el trimestre que sigue.................................. 3192*86
SEGUNDA PARTE.—Gu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
IriHtetre aeterio*

Opexacioaei 
ea eate trimcetxe

TOTAL 
de lae operadoaei

1 Propios. . , ...................................
2 Montes............................................. ....
3 Impuestos.............................................
4 Btiueíiaaaüía.
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas............................. . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . .. ..............................
11 Ampliación...........................................

»

1065'13

30*20 
»

62’1*81
6539*83 

»
»

477'62 
»

1034*02

80*20 
»
»

1121816 
»
»

477*62 
»

2099*15 
>

60-40 
»
»

621*81 
17757*99

» 
>

Cargo pesetas. . . 8236*97 1276000 21016*97

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, , . . .
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................
13 Ampliación.............................................

2827*68 
410*00

2048-88 
»

1368-83 
>
»

3482'65 
»
»
* 
•

2367*23 
320*00
873'50 
348'00

»
»

528*14

4530*27
»

600*00
»
»

5194*91
730*00

2922*38
348'00

>
1368*83

528*14
»

8012*92
»

600 00
>
>

_________________ Data pesetas. . . 10138*04 9567*14 19705*18
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Marratxi á 14 Febrero de 1908.-El Depositario, Francisco Serra.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.° B.°—El Alcalde, P. O., Miguel Serra.

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

REC0PILA0I0N
de las disposiciones de Protección d 1a  

Infancia y Mendicidad.
Se sirven pedidos de este folleto en la 

Administración del Boletín Ojicial de Gra
nada á

0‘25 de peseta ejemplar 
remitiendo para el franqueo un sello de 
0'15 de peseta.

CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.
, , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ..............................

Cargo........................  .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ■..............................

Pesetas
. 237*25
. 1506*74

. 1743*99

. 1582*27

. 161*72Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacioee»

1 Propios..................................   . . . > » »
2 Montes................................................... • > « .
3 Impuestos.............................................. 30*50 91*74 122*24
4 Beneficencia.......................................... » » »
5 Instrucción pública.............................. » s »
6 Corrección pública................................ * » >
7 Extraordinarios..................................... » » >
8 Resultas............................................ » » a
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5638*24 1415*00 7053'24

10 Reintegros......................................... » >
11 Ampliación............................................ > » »

Cargo pesetas. . . 5668*74 1506*74 7175*48.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1536*27 751*20 2287'47
2 Policía de seguridad............................. . » >
3 Policía urbana y rural.......................... 103*10 49'50 152*60
4 Instrucción pública.............................. 534*00 135*00 669'00
5 Beneficencia.......................................... 23600 1500 251*00
6 Obras públicas...................................... 964*91 363'74 1328*65
7 Corrección pública................................ » 222*93 222*93
8 Montes................................................... » » >
9 Cargas................................................... 1580*00 30*00 1610*00-

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos........................................... 477*21 14*90 492'11
12 Resultas................................................. » » »
13 Ampliación........................................... » »

Data pesetas. . . 5431*49 1582'27 7013*76
Li precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría'
En San Lorenzo á 9 Marzo 1908. —El Depositario, Bartolomé Sureda.— Conforme.

—El Secretario-Contador, Salvador Galmés —V.° B.°—El Alcalde, Pedro José Nadal.
PALMA. —Es c u e l a -Tipo q r a f io a

M.C.D. 2022


